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Cero Colorado, ü -; .;:: ;'li1;
vrsTos:
El Decrelo de Alcaldía N" 007-2015-[¡DCC, el Informe N" 120-2017-SGE'GDS'MDCC de la Sub Gerencia de

Educación, Cu[ura y Deporte, la Carta N" 001-2017-CECD,[¡DCC de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de Distinciones que otorga a Municipa idad Dist tal de Cerro Colorado yl

CONSIDERANOO:

Que, de confo¡midad con lo dispuesto por el aiÍculo 194" de la Constrtución Política del Estado y articulo ll

det Titulo Preliminaf de la Ley N' 27972, "Ley Orgánica de l\,lunicipalidades', establece que las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos del gobiemo local. Tienen autonomia política, económica y administrativa en los

asunlos de su competencia. La autonomia que la Conslitución establece para las municipalldades, radica en la facullad

de ejercer aclos de gobierno, adminisfativos y de administración, con sujeciÓn a orden¿miento iuridico
Que, de tonformidad con el adicu o 82" de ¿ Ley N" 27972, 'Ley orgánica de l\'4unicipalidades"' las

municipalidades distritales desarrollan funciones compartidas en educación con el gobieno nacional y reg¡onal; siendo el

SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRI ERO.- OTORGAR DIPLOMA DE HONOR DEL D¡STRITO, asimismo lelicitar y agfadecer,

por la labor en bien de la Educación Local, con molivo de celebrarse el 'Día del l\¡aesfo", al personal docenle que

el elemento orimordial para el desempeño de esta lunción;

Que, mediante oecreto de Alcaldia N'007-2015'M0CC se aprueba'La Directiva que Norma la Entrega de

Distincrones que otorga la lvlunicipalidad Dislital de Cero Colorado' para la enfega de reconocimientos a distintos

ciudadanos nolables merecedores de resaltar y reconocefi

Que, acorde a lo disoueslo por el articulo 24o de la directiva antes aludida, la condecoración "Diploma de

Honor del Distrito' es otorgada por el alcalde y su apfobación se dará medianle Resolución de Alcaldia;

eue, mn Resolución de Alcaldía N" 212-2015-MOCC se conforma la Comisión Especial de Calificac¡ón para

la entrega de Distinciones que olorga la [¡unicipalidad Distrltal de CeÍo Colorado que se encargará de evaluar y

dictaminar las propueslas de reconocimienlo,

Que, con Informe N" 120-2017-SGE-GDS-IVDCC de la Sub Gerencia de Educación, cultura y Deporte en el

m¿rco de la celebfación del "Dia del l\raestro" op na que se feconozca a los profesoÍes que clmplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y juventud del Distrito de Cerro Colorado como muestra de gratitud a su

labor docente:
eue, con Carta N" 001 .2017-CECD-I,1DCC el Presidente de la Comisión Especial de Calif¡cación para la

entrega de Distinciones remite el Acta No 001-2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calificación para la enlrega de

Oistin;iones'de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimiento con Diploma de Honor del

D slrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de seruicio en el seclor Educac ón en el distrito de Cerro Cololado en

pro de nuestra niñez y juventud del distritoi

Que, la propuesta obrante en autos ha sido puesla en consideración del Concejo l\4unicipal en SesiÓn

ordinafia No 
.13-2017-MDCC de fecha 26 de junio del 2017, quienes acordafon por UNANIMIoAD otorgar D¡ploma de

Honor del Distrito a los profesores que curnplen 25 y 30 años de servicios;

Que, por lo expuesto en los considerandos precedenles, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

l\4unicipahdadesjasf como del Decreto de Alcaldia N'07-2015-[/DCC 'Dkectiva que nofma la entrega de Dislinciones

que otorga la [.4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado"i

ARTiCULO SEGUNDO.. DISpONER que la condecoración descrita en el articulo precedente, sea entregada

en cereroniá!ública realizada 
"n 

!no de los ambientes de la enlidad municip¿ conforme lo dispone el arlículo 250 de 1a

"Directiva que norma la enlrega de Distinciones que otorga la Municipalidad Dislrita de Cerro Colotado"aprobada con

Decr€to de Alcaldia No 07-2015-l\¡DCC.

ART|CULO TERGERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

cuttura y Deporte, as'mmo a la oficina de lmagen Instilucional, Prensa y Protocolo, el cumplimiento de la presenle

resolución y a Secretaria General su nolificación y archivo conforme ¿ Ley

=z,-,2'iia: ,'¡,''r,J ,i u n laerf c colora do goll,pe - w']!"1'.n dcc.gob ce

=-- e . r,aAer'?).ii r nicerr'oco ofado qob.pe

30 de dist to de Cero a conlinuación se

c0DtGo
IVIODULAR

APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCIóN EDUCATIVA
ANOS OE

SERVtCtO

1029336267 CORI I/OSCOSO, VICIORIA ELIZABETH I E N" 41026 "María Murillo de Bernal' 30

E, Vera Paredes
CATOE

' ':'rn: r,'1e gar '.1' 5C0 U.b La Libertad - Cerro Colcrado -
--..;...t -x|eíétttca ia1-362590 F ax: A54-2547 7 6

REGiSf RESE, COMUN|OUESE Y CÚMPLASE


